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Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Estq Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
polÍtica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, '17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artfculos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos '1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92ler, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo .|55, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO55^8, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO55/18, de fecha 02 de marzo de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto se-mlfijo ubicado
sobre Calle Antonio Velázquez entre Avenida Rodolfo Gaona y Boulevard Manuel Avila Camacho,
Colonia Periodistas, Código Postal 1"1220, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, girada por
la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méxíco, con fundamento en los artículos 42,
primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2O16; artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asícomo en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
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bados, sin marca, sin modelo, de origen y
poder de una persona del sexo masculino
media, estatura aproximada l.60 metros,
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aboración Administrativa en Materia Fiscal
de la Secretaría de Hacienda y Crédito

13 de julio de 2015, publicado en el Diario
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de
nes l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
blicado en el Diario Oficial de la Federación

tuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
párrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
ica del Distrito Federal vigente; artículos 6 y

go Fiscal de la Ciudad de México vigente,
se reforman, adicionan y derogan diversas

icado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis,

er, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
ca del Distrito Federal y en los artículos 6O,
y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
Fiscal de la Federación vigente, se practicó

ncías de origen y procedencia extranjera

or negro, boca pequeña, labios delgados ,
rcionar su nombre, sus datos generales, asÍ

quien manifestó ser el propietario de las
Calle Antonio Velázquez entre Avenida
Cofonia Periodistas, Código postal ,1,,220,

el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de
mentación alguna con la cual pretendiera

mercancfas de procedencia extranjera en el
rio físico del Acta de Inicio de procedimiento
o de 2018, presumiéndose la actualización de
lo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
levantó el Acta de Inicio del procedimiento

legalmente por estrados el dla 27 de marzo
primer pérrafo, fracción lll y 139 del Código
to de la Ley Aduanera vigente, en razón de

ncías localizadas en el puesto semifijo
Rodolfo Gaona y Boulevard Manuel Avila
, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del Conve
Federal, celebrado por el Gobierno Federal
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, co
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20
agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párr
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Co
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 9
artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll,
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administr
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último pá
artículo TERCERO de los Transitorios del De
disposiciones del Código Fiscal del Distrito
México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y
XXVI del Reglamento Interior de la Administr
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
último párrafo y 38, primer párrafo, fracción V
la visita domiciliaria, en donde se localiza
consistente en Caso único: 345 piezas de D
procedencia extranjera, los cuales se
de aproximadamente 30 años de edad,
cabello corto y negro, nariz regular, ojos ch
cejas pobladas y tez morena clara, quien se n
como a identificarse con documento oficial
mercancías localizadas en el puesto semifij
Rodolfo Gaona y Boulevard Manuel Avila Ca
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se con
la mercancía de procedencia extranjera, no e
acreditar la legal posesión, estancia y/o t
país contenidas en el Caso Unico del capítulo
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 02 de marzo de
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
de 20'18, en términos de lo dispuesto por los art
Fiscal de la Federación vigente y 150, párrafos
que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor
ubicado sobre Calle Antonio Velázquez entre
Camacho, Colonia Periodistas, Código
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México, desapareció y se opuso a la notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera de fecha 02 de marzo de 2018.

S.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez dfas hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en gue surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 02 de abril de 2018 y feneció el 13 de abril de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155 de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

'Artlculo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de

mercanclas en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dfas hábiles' contados a
partir del dfa siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

.Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera cuya

legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio

en /os casos previstos en el artículo lít y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
ISO de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercancías

embargadas. En esfe supuesto, et visitado contará con un plazo de diez dfas siguientes a aquél en
que surta efectos ta notificacíón de dicha acta, para acreditar Ia legal estancia en el pals de las

mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de tas pluebas se hará de conformidad con los artículos t23 y l3O del Código Fiscal de la

' Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

coniribuyente tenía derecho, se computaron a part¡r del 02 de abril de 2018 y feneció el 13 de abril de

2O18, contándose para tales efectos los días 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 1'1, 12 y 13 de abril de 2018,

por ser hábiles y descontándose los dias 07 y OB de abril de 2018, por ser inhábiles, de conformidad
con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

de fecha 02 de marzo de 2018.
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FI
Verificación de Comercio Exterior, designó a la
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
a cabo el día 02 de marzo de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U\F/CE
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Ve
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de I

a embargo precautorio, derivado de la orden de
02 de marzo de 2018, contenida en el oficio núm

Por lo que en términos de los artículos 155 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de

Primero.- Con fecha 16 de abril de 2O1g, se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propi
procedencia
pá
la

GALINDO
EJECUTIVA DE VERIFICACI

RCIO EXTERIOR.

c.c.c.e.p.- Llc. RlGrdo Rlos Gaza.- Tltulsr de ta Unldád ds tntellgenclá Ftnanciera ds lá
C.c.c.E.p.- L.C.P. Msrfa TErq$ Velázqlez Lóps.- Jefatura de un¡dad Dspartarentat de
Mé¡lco.- Para su Conclm¡eñto prs€nte.
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7/2C^18, esta Coordinación Ejecutiva de
Durón Pérez, como perito Díctaminador, en el

de la orden de visita domiciliaria llevada

79/2018, la Dirección de procedimientos
de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
ía de origen y procedencia extranjera, sujeta

ciliaria número CVDO9OOO55,/19, de fecha
DMX /U tF /CEVCE/D p EOICVOOO Os5^8.

duanera vigente y '12 del Código Fiscaf de la
aduanera por disposición expresa del artículo

integrado el expediente del Procedimiento
términos de lo dispuesto en el58/8, en

dE la Cludad de Méxlco.- pam s corelmlento. prsnte.
la Unldad de Intellgéncla Fl@ndem dE la Ssretarfa de Flnana de la Cludad do

SECRETARíA OE FINANZAS
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o

ido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir dilige esahogar, esta Autoridad:

Ac

y/o Tenedor de las mercancías de, por estrados, en tér lo dispuesto por los artículos 134, primer
I Código Fiscal de la y artículo 15O, párrafos cuarto y quinto de

e acuerdo.
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Número de Orden: CVDO9OOO5548
ExPediente: CPAOgOOO5S/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /137 4/2O1e

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 17 abril de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DEclMo

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
potítica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal ügente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer pérrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgénica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92 f er, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública

del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de marzo de 2OlB, en ejercicio de la
orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOOSS/18,

contenida en el oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE /DPE)/CVDOOO55/8 de fecha 02 de marzo de

2O1g, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 17 de abril de 2018, el cual señala

medularmente lo siguiente:
,4K

/
rffi

0061 $wNI ssslfi t
\.d*...*-.¿d

STCRTTNAíN DE FINANZAS
UNIDAD DE [¡{TELIGENCIA FIT{ANCIERA

coonprruAcróru p.¡ecunvA DE vgRlFlcactÓl¡ oe comcnclo EXTERIoF
Calle Oriente 233 N^ 178, Colonia AgrÍcola Orienlal

Delegaclón lztacalco. C.P 08500
1.57Q1-4746

1t2



CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOSS/18
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de Oficio: SFCD MXIU I F/CEVCE /1Zl A/ ZOle

por integrado el expediente del
era número CpAOgOOOSg/tg, en
Aduanera vigente,

poseedor y/o tenedor de las
en términos de Io dispuesto por

Código Frsca/ de la Federación y
'a, el presente acuerdo."

acuerdo de referencia.

i de la Cludad d€ Méxlco.- para su con@lmlonto. pre$nte.
la Unldad de htellgancla Flmnclera dE ta Secretart¿ dl Élnanzas dé la Clldad de

$ECRETARíA DE FINANZAS
UNIDAD OE IÍ\ITELIGENCIA F,NANC,ERA

EJEcunvA oE vEntncAeróru pe comgRcto EKTEB¡oR
Calte Oriente 293 N. 178, Colonia Agrícola Orienlal

Delegación láacalco, C.p 09500
'r. 5701-4746

o

"Primero.- Con fecha 16 de abril de
Procedimiento Administrativo en
términos de lo dispuesto en el artículo tSS

Segundo.- Hágase det conocimiento al C.
mercancias de procedencia extranjera,

art cuarto y quinto de la

Sírvase copia con firma aut

At

LI NDO
co
DE

JECUTIVA DE VERIFICACI
MERCIO EXTERIOR.

C.c.c.e.p.- L¡c. Rl@rdo Rfos Gaua.- Tltulaa de ta Unldad do ¡ntgl¡gercta Flmnc¡era de ta
,C.-c.c.E.p.- L.C.p. Marfa Tore$ Vétázque LOpq.- ¡efatu¡a ¿e ún¡áaa úpinamentat AeHéxlco.- para su Conclmiento prsenté
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Número de Orden: CVDO9OOO55^8
Expedlente: CPAOSOOOSSÍ8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:Oo horas del día 18 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera

de la secretarfa de Finanzai de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO

i oEcr¡lo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito
público, y et Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusula
pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1,

de dicho Convenio, publicado en el Diario or¡éiat de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll' 5, 8, 9,15 pr¡mer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundJpárrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer

párráfo, fracciones V y vl y riltimo pérrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos'1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo

l5o, cuarto párrafo oL la ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de

la Federación vigente; 
-publica el presente para efectuar la notificación de los oficios nÚmeros

SFCDMX/U tFlCEVaEfi37¿/2q6 y SFCDMX/UIFICEVCE /'t374/2O18, ambos de fecha 17 de abril de 2ol8' a

través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de

procedencia extranjera consistente en Caso Único: 345 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de

origen y procedencia extranjera; a través del cual se declara integrado el expediente administrativo del

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y oficio por el cual se da a conocer el mismo, correspondiente

al expediente administrativo número CPAOSOOO5S^8; en virtud de oue el compareciente se o?uso a la
l^- J^

asícomo el presente acuerdo en los estrados oá este Recinto Fiscal con domicilio en la calle oriente 233 número

178, Colonia Agrícola Oriental, C,P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'
rrv 

' 
lvr tvv'-

Así como en la página web de la Secretarfa dJ Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.f i nanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZOUEZ
ientos Legales.
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fijándose los citados oficios,



ol



CDMK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO55fi8
Expedlente: CPAOSOOOSSÍ8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las t2:O5 horas del día 18 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos '16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO

V OÉCl¡¡O CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado poi el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
pRIMERA, primer párráfo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo I'
de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos 3, 94 y 95

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción xlll' 5' 8, 9' 15 pr¡mer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública áe la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer

párrafo, fracciones V y Vt y último párrafo del CódigLo Fiscal de la Ciudad de México vigente, artfculos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer pérrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 921er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo

iso, cuarto párrafo oL la ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de

la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de tos oficios ntlmeros SFCDMX/U\F/CEVCE/1373/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/'1374/2O18,
ambos de fecha '17 de abril de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C' Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en caso unico: 345 piezas de

DVD'S GRABADOS, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, a través del cual se declara

integrado el expediente administrativo del Procedimiénto Administrativo en Materia Aduanera y oficio por el cual

se da a conocer el mismo, correspondiente al expediente administrativo número CPAO9OOO5SÍ8¡----'
Se tendrá como fecha de notificación el dfa'll de mayo de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al día en

que se actúa, considerando que los citados oficios, eitarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

dfa lg de abril de 20'18, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del día 19 de abril de 2018

al tO de mayo de 20'18, tomándose en cuenta los días 19,2C.,23,24,25,26,27 y 30 de abril de 2018, asf como

los dfas 02, 03, 04, Oi, 08, 09 y 1O de mayo de 2018, por ser hábiles y descontándose los dfas 21' 22,28 v 29

de abril de 2o18, así como los dfas ol, 06 y o6 de mayo de 20'18, por ser inhábiles, de conformidad con el

Il:.:i: l':-Tl-':-1?:.:::::i-t !::.T:T1:-"-::3;;:;;:::--.--:.-----.--------l------:

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ
mientos Legales
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDWW
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOOSS^8
Expediente: CPAO9OOO58Í8

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE ANTONIO VELAZOUEZ ENTRE
AVENIDA RODOLFO GAONA Y BOULEVARD MANUEL AVIU CAMACHO,
COLONIA PERIODISTAS, CÓDIGO POSTAL 1122c., DELEGACIÓN MIGUEL
HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO.
cPAO9000s8/l8.
s FcD M X/U r F/ CEV CE/1373 / 2c18 Y S FCDM X/U I F/ CEV CE/137 4/2O'l I AM B OS
DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2OI8, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NTJMERO CPAOgOOOs8A8.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS'I2:2O HORAS
DEL DfA 18 DE ABRIL DE 2018, HAGo coNsTAR oUE UNA VEz aUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE
DfAs HABILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DIA.I9 DE ABRIL DE 2018 AL IO DE MAYO DE 2018,
ToMANDosE EN cuENTA Los DfAs 19, 20, 2s,24,2s,26,27 y so DE ABRTL DE 2018, Asf coMo Los DfAs 02, os,
04, 07, 08, 09 Y IO DE MAYO DE 2018, POR SER HABILES Y DESCONTANDOSE LOS DÍAS 21,22,2A Y 29 DE ABRIL DE
2018, AsI coMo Los DfAs o1, 05 Y 06 DE MAYo DE 2018, POR SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTI¿uLo i2 DEL cóDtGo FlscAL DE LA FEDERAcTóN vrcENTE y srENDo euE EL 11 DE MAYo DE 2018, sERA EL

DÉcIMo sEXTo DIA SIGUIENTE AL DfA EN QUE SoN FIJADoS, EL AcUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR

EsrRADos, Asf coMo Los oFtctos NúMERos sFcDMx/urFlcEvcE/1373/2o1s y sFcDMx/utFlcEvcE/1374/2o18,
AMBOS DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
MERcANcfA DE PRocEDENcIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DE LoS CUALES 5E DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15O,
pARRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR y EL ARrfcuLo 134, PRTMER PARRAFo, FRAcclÓN
ll y 139 oel cóoleo FtscAL DE LA FEDERAcTóN VIGENTE; ES Morvo poR EL cuAL RETIRARE DE Los EsrRADos
DE LA cooRDtNAclóN EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE
Norf FlcActóN poR EsrRADos DE Los oFrcros NIJMERoS sFcDMx/utF/cEvcE/1373/2o18 Y
sFcDMX/UfF,/CEVCEfi374l2O18, AMBOS DE FECHA 17 DE ABRTL DE 2018; OFICIOS OUE SON FIJADOS, ASf COMO EL

AcuERDo DE NolFtcActóN EN Los ctrADos EsrRADos DEL DfA 18 DE ABRTL DE 2otg, Los cUALES sERAN
RETIRADoS EL DfA 14 DE MAYo DE 2018, QUEDANDo PoR TANTo LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 11 DE MAYO DE
2018.---------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO TESTIGO
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